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RESOTUCIóN AOMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgán¡ca de ia

Procuraduría AmbientaL y det Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; 4, 5I fracción t, lt y XX ,

y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado tos etementos contenidos en el expediente
número PAOT.20I9-3816-SPA-2357 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cualse hic¡eron del conocimiento de

esta autoridad, los s¡guientes hechos'. (...) lo presunto controvención ol uso de suelo y ru¡do proven¡ente

de músico en vivo por lo reolizoción de fiestos por los que cobron lo entrado por med¡o de boletos y uno

codeno que se ¡nstolo en vío público, se promocionon con un logo de uno coro g¡gonte de f¡eÍo (...)

[hechos que t¡enen lugar en calle Manzanillo número 184, colon¡a Roma sul Atcaldía cuauhtémoc] 1,,)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaty del ordenam¡ento Territor¡at de la ciudad

de Méx¡co; asícomo 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente a[ rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPOSIcIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trám¡te la denuncia c¡udadana.
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la fierra en e[ Distrito Federal señala

que todas las personas están obligadas a cumptir con tos requisitos y límites de ruido, establecidos en

las normas aplicables; asim¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes

que generen este contaminante, están obligados a instalar mecan¡smos para su mitigación.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría llevó a cabo los reconoc¡m¡entos de hechos de conformidad con el artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencias durante las cuales no se constató la

operación de un establecimiento mercantil en el inmueble señalado en el escrito de denuncia, así

mismo no se perc¡b¡ó la generac¡ón de emis¡ones sonoras proven¡entes del inmueble en cuest¡ón.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibil¡dad de emitir [a presente resotución, de

conformidad con et artículo 21 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de l\4éxico, por imposibilidad material, toda vez que no se

constató la existencia del establecimiento mercantil denu nc¡ado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durante las v¡sitas de reconoc¡miento de hechos llevadas a cabo por el personal de esta

Ent¡dad, no se constató la operación de un establecimiento mercant¡l en el inmueble ubicado
en catle l\¡anzanilto número 184, colonia Roma Sur, Alcatdía Cuauhtémoc; de igual modo, no se

percibieron emisiones sonoras provenientes del inmueble.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en etprimer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de ltléxico

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de

esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

TERcERo.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Terr¡tor¡alde

la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 Bls 4 fracción x de la Ley orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,4, 51 fracciones ll y xxll,

y 96 primer párrafo de su RegLamento.--'

c.G.G..,p.- t ¡G. M¡ri.r. Boy f.mbomll. ProcuradoraAñbienralydel orde¡ámientode la ciudad de r¡éxico.-Pa.a s! superiorcono.iñiento

Presente. cca.- ccp-OF-PR0CURAoORA@pao¡.org.mx
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